
 
 

 
 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO   
               Bogotá D.C., Septiembre veintinueve  de dos mil 
veintidós. 
 
  REF: Verbal 11001310302720180041600 
 
 
         Como la liquidación del crédito presentada, se encuentra 
ajustada a derecho el Juzgado le imparte aprobación. 
 
          Hágase la entrega de los dineros a la parte actora previo 
fraccionamiento y/o conversión del título  presentado.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
La Juez, 
                            MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS.              
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